RES. 1315/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0001580, Ent. N°1689/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la  ampliación del llamado Nº 26/2016, convocado para la adquisición de dulces y mermeladas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 21/017 del 23.2.2017, la Sub Dirección Ejecutiva de la UCA adjudicó el llamado a las firmas: SOLMEY S.A., ALIMENTOS LIMAY S.A. y VIDALER S.A.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.3.2017, cometió a la Contadora Auditora en el Organismo actuante la intervención del gasto de $ 12.269.760 impuestos y flete incluidos, que se discriminan: ALIMENTOS LIMAY S.A. por $ 3.779.858; SOLMEY S.A. por  $ 5.221.655 y VIDALER S.A. por $ 3.268.247; 

3) que posteriormente, la UCA solicitó la intervención del gasto correspondiente al 30% adicional, prevista en la cláusula 2.1 del Pliego, Documento A. Este Tribunal, en Sesión de 22.06.2017, cometió a la Contadora Auditora en el MEF la intervención de dicha erogación;

4) que por Resolución Nº 73/017 de la UCA de fecha 11.8.2017, se amplió el llamado en distintos porcentajes. La cantidad total ampliada fue de 80.554 kg. y el monto total ascendió  a $ 4.196.829,44. Este Tribunal en Sesión del 6.9.2017 y su modificativa del 18.10.2017, en lo concerniente a la ampliación del MIDES, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según el caso, la intervención del gasto emergente de esta primera ampliación;
5) que por Resolución N° 121/017 de la UCA del 20.11.2017, se dispuso una segunda ampliación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF. La cantidad máxima ampliada en kilos ascendió a 7.817 kg., por la suma de $ 315.019 y el Tribunal, en Acuerdo del 13.12.2017, cometió a los Contadores Auditores o Delegados la intervención del monto señalado; 
6) que en la oportunidad, se tramita una tercera ampliación, adjuntándose Resolución de la UCA de fecha 16.3.2018, al amparo del 74 del TOCAF, por un total de 5.742 kgs. por $ 305.469,71, que se discrimina de la siguiente forma: ALIMENTOS LIMAY S.A. (378 kg. dulce batata y  3.227 Kg. dulce zapallo, por $ 20.752,20 y $ 177.172,30 respectivamente); y SOLMEY S.A. (2137 Kg. dulce de batata por                      $ 107.555,21);
  7) que por notas de fecha 8.3.2018, surge la conformidad de las citadas empresas y constancia de notificación, siendo la ampliación solicitada únicamente por el Servicio de Intendencia del Ejército (MDN); 
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF y se encuentra dentro de los márgenes de porcentajes establecidos en dicha norma legal, no vulnerándose el máximo permitido;
 ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto emergente de la tercera ampliación realizada en el marco del llamado Nº 26/2016, por 5.742 kg y por la suma de    $ 305.469,71, a favor de la firmas: ALIMENTOS LIMAY S.A ($ 197.914,5) y SOLMEY S.A ($ 107.555,21), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2)  Comunicar al  Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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